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Se convocaron unas reuniones en todos los parti
dos judiciales en Agosto del ano pasado a fin de 
contestar al Cuestionario de la Asamblea· de Ense
ñam:a. Hubo quien a las tales reuniones concedió 
una importancia ta!, como Si de ellas hubiera de 
salir la prosperidad moral y material de la Nación. 
Después de tomar acuerdos, ¡qué d:.lda cabe!, las 
aspiraciones delll-fagisterio ql!edaría~ todas satisfe
chas: habría dotaciones decorosas para !os iVIaestro2, 
a fin de que no siguieran imitando al gran ayunador 
Papús; los locales-Escuelas serían capaces, con todas 
las condiciones higiénicas y pedagógicas, desapare
ciendo como por encanto los inmundos locales que 
hoy se estilan; la gnzduaéó't d~ la mseiianza sería 
una verdad. creándose muchas Escuelas, con número 
suficiente de Maestros, a fin de que cada uno de ellos 
tuviera un grado de la enseñanza; se crearla una Ins· 
pección técnica, no para alZotaY al Magisterio, sino 
para llevarlo por las corrientes de la Pedagogía mo
derna con sus experiencias, consejos y prácticas, 
desapareciendo las Juntas. locales por perniciosas e 
innecesarias. En fin, después de todas las delibera
ciones y conclusiones de las citadas Asambleas, sería 
cosa de reirse de Suiza, Alemania, Francia, etcétera, 
etc., en lo que a la ensenanza se refiere. 

¡Qué ilusOS! Ya habréis visto los resultados. Gas
'ttos y molestias inútiles para los Maestros, elocuencia 
a porrillo (¡cuándo acabará el imperio de la charla
tanería!), reuniones pOmposas, con bombo y platillOS, 
en las capitales, deliberaciones hasta las altas horas 
de la noche (el caso no era para menos), conclusio
nes que se elevan a la S.uperioridad, que es tanto 
como elevarlas al Cielo, donde dormirán el sueño 
de los justos hasta que haya sentido común o prác
tico en esta desgraciada Kación. Pero no, no todo 
han sido desengaños, que también ha habido testi
gos para Jos que en las citadas reuniones, después 
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de imponerse gastos y molestias, no se han supedi
tado a ser maniquies y han procedido libre y espon
táneamente, cual su razón se 10 ordenaba. 

I?esignado por la Inspecci6n para presidir la 
re0l6n' de los Maestros de este partido, los cité dos 
veces, porque la primera na tuvierOn a bien acudir 
(aunque no hubiera.n acudido la 2.\ nada hubiéramos 
perdido), y porque en la reuni6n citada, decliné la. 
Presidencia en el digno é ilustrado compañero don 
~ngel Grande, Presidente de la Asociaci6n del par
t!do, creyendo as! subsanar un olvido involuntario 
del Sr. Inspector, por fener ente!ldido que el criterio· 
seguido. era designar a los tales Presidentes para 
e~tos casos, y porque los compañeros todos aplau_ 
dIeron este acto de delicadeza mía, y 10 hicieron 
constar en acta, salvando todos Jos respetos debidos 
a la Superioridad, se publican sueltos, tratándonos 
de indisciplinados, se nos amellaza con expedientes, 
se piden explicaciones que con gt!Sto dimos, se le
vanta acta en otra reunión para que no se interpre
ten torcidamente nuestras palabras, se me autoriza 
para que personalmente dé satisfacciones, si las 
creo necesarias, como Jo hice; y cuando, al parecer, 
queda terminado todo, al cabo de cuatro meses, sin 
estar en la orden del día, se propone, en Sesión de: 
la Junta provincial de 16 de Diciembre, por el señor 
Inspector se imponga al Sr. Grande y al que sus
cribe, un Correctivo por Jos hechos relatados y por 
haber sido CAusa de indisciplina. Pero por qué, dónde 
y Cuándo está la indisciplina. 

No crea el lector que la petición del Correctivo 
fué por la supuesta indisciplina, no señor; es que en 
aquella misma sesión se debía informar una petición 
de la Alcaldía de NombeJa para que se concedíeran 
las gracias de R. O. a D. Angel Grande, instancia 
dirigida a la Superioridad y que ésta .emitió a in
forme de la Junta provincial; y para e,\radir el infor
me o darlo en contra, el Sr, Inspector propone se 
acuerde haber visto la Junta con agrado la inicia
tiya del Sr. Grande, y otros, y de esa manera como 
ya quedaba reconocido el mérito por la Junta, in
formar que no proceden las gracias de R. O., y 
para apoyar su informe se propone en la misma 
sesi6n el correctivo, a fin de que desmerezca la 
obra del Sr. Grande. ¡Buena manera de estimular 
las iniciati~-as del ~laest.o 'l cumplir las 6rdenes 
superiores! 


